
 “La solicitud deberá cumplir con al menos una 
de las condiciones que se indican a continuación: a) Que exista una demanda 
insatisfecha por matrícula que no pueda ser cubierta por medio de otros 
establecimientos que reciban subvención o aportes del Estado dentro del territorio. b) 
Que no exista un proyecto educativo similar en el territorio en el que lo pretende 
desarrollar.
En ambos casos, los establecimientos respecto de los cuales se realice el análisis, 
deberán tener el carácter de gratuitos. 

No obstante lo anterior, se 
entenderá acreditada la demanda insatisfecha a que se refiere este artículo y el 
precedente, cuando el solicitante acompañe a la petición de creación de nuevo nivel o 
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nueva especialidad, la aceptación al proyecto educativo y de la matrícula de los 
alumnos en el primer curso del nuevo nivel o modalidad por el cual se solicita 
reconocimiento y subvención por primera vez, de a lo menos un 70% de los padres o 
apoderados del curso inmediatamente inferior”. 
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 “La solicitud deberá cumplir con al menos una de 
las condiciones que se indican a continuación: a) Que exista una demanda insatisfecha 
por matrícula que no pueda ser cubierta por medio de otros establecimientos que reciban 
subvención o aportes del Estado dentro del territorio. b) Que no exista un proyecto 
educativo similar en el territorio en el que lo pretende desarrollar. 
En ambos casos, los establecimientos respecto de los cuales se realice el análisis, 
deberán tener el carácter de gratuitos. 

No obstante lo anterior, se entenderá 
acreditada la demanda insatisfecha a que se refiere este artículo y el precedente, cuando 
el solicitante acompañe a la petición de creación de nuevo nivel o nueva especialidad, la 
aceptación al proyecto educativo y de la matrícula de los alumnos en el primer curso del 
nuevo nivel o modalidad por el cual se solicita reconocimiento y subvención por primera 
vez, de a lo menos un 70% de los padres o apoderados del curso inmediatamente 
inferior”.
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